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En Quito, lunes veinte yuno de febrero del dos mil veinte ydos, apartir de las dieciséis'horas°
y veinte y cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
DRA. ALEXANDRA VELA PUGA - EN CALIDAD DE MINISTRA DE GOBIERNO Y
REPRESENTANTE DE LA POLICÍA NACIONAL en el casillero No. 1051 en el correo
electrónico tannia.loyola@ministeriodegobierno.gob.ec,
stalin.galIo@niinisteriodegobierno.gob.ee. PROCURADOR DEL ESTADO - DR. IÑIGO
SALVADOR CRESPO en el casillero No. 1200 en el correo electrónico
alexandra.mogrovejo@pge.gob.ee, cheredia@pge.gob.ee. PROCURADOR DEL ESTADO -
DR. IÑIGO SALVADOR CRESPO en el casillero No. 1200, en el casillero electrónico
No.00417010002 correo electrónico fj-pichincha@pge.gob.ee. del Dr/Ab
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - PICHINCHA -^ QUITO - 0002; QUITO
MENDOZA MARCIA SANDRA - EN CALIDAD DE APODERADA DEL SR. CBOP DE
LA POLICÍA NACIONAL EN SERVICI en el casillero electrónico No. 1723332209 correo
electrónico davidvaIenciaor@hotmail.com. del Dr./Ab. LENIN DAVID VALENCIA ORTIZ-
QUITO MENDOZA MARCIA SANDRA - EN CALIDAD DE APODERADA DEL SR
CBOP DE LA POLICÍA NACIONAL EN SERVICI en el casillero No.1132, en el casillero
electrónico No. 1701432120 correo electrónico joseortizheredia48_@hotmail com del Dr/Ab
JOSÉ ANTONIO ORTIZ HEREDIA; Certifico:
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